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Asunto: Dictamen de Acuerdo legislativo, que

desecha la iniciativa con número de INFOLEJ

707lLKlv.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Gomisión de Puntos constitucionales y Electorales y la comisión de

seguridad y Justicia con fundamento en los artículos71,75 párrafo 1 , fracción

iy ïv, 90, 9iì 14g, 74s, 147 y 148 de la Ley orgánic.a del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, emite él presente Dictamen de Acuerdo Legislativo de

conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSIT¡VA

¡. pRESENTACTóN DE LA tNtctATtvA. con fecha 20 de mayo det año 2025,

ia Dþutada Adriana Gabriela Medina Qrtiz y el Diputado José Luis Tostado

Bastidas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, fracciÓn I de la

constitución Polític a; 27 , primer párrafo, fracción I y 135, .primer párrafo,

fracción l, de la ¡àú Org¿niöa del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del

Estado de Jaliscol prãsentaron lniciativa de ley que propone adicionar un

jtána,Íovigésimo aí articulo 40 y el Apartado C al artículo 80 de la Constitución

þolítica Oél EstaOo de Jalisco para elevar a rango constitucional los apoyos y

beneficios que hagan permanente el Legado "Programa de Apoyo a Policías

del Estado y sUS Ëamii¡as", quedando registrada bajo el número de INFOLEJ

ZOZ-LXIV, ycuya exposición de motivos esencialmente precisa lo siguiente:

expostctov DE MOTIVOS

I. ComPetencia Para legislar

Es facultad del Honorable Congreso det Estado de Jatisco, en términos de lo dispuesto por el añículo

35, fracción t, de ta Constituciõn Política det Estado, legislar en fodas /as ramas del orden interior de

ta entìdad, expeA¡r tJyás i'àjeirta, acfos sobre materiai que Ie son propias, sa/vo aguella1 concedidas

"t 
Congrá"o ãe ta unøn,'cónforme al Pacto Federat, en ia Constitucion Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

patticularmente, los artículos 2Sfracción t, de ta Constitución y 27, fraccion l, 133, 135 y 137 de la Ley

orgánica aet eoaer lìglliãtlvo, amþos ordenamientos det Esiado de Jalisco, facultan a los Diputados

de este Congreso para presentar iniciativas de ley'

ll. Objeto

Esta iniciativa busca garantizar, desde el texto constitucionat local, una base sólida de derechos

laborales, sociates y þìoie"ønátes para los elementos operativos de ta policía estatal' así como

establecer obligaciones claras para el Estado en cuanto a su capacitación, protección y respaldo

familiar.

lll. Contexto actual
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La seguridad pública es uno de los pitares det Estado de Derecho y un deber fundamental de toda

autoridad. Su eiecucion- n"à", en gràn pafte, en 1as fuerzas poticiates, quienes.enfrentan diariamente

nesgos y desafíos p"ru'inl"iiríu puL p.it.øitica, e! orden socia! y el respeto a Ia ley y que exigen una

fueáa policial sólida, profesional y protegida'

Las y los policías esfafa/es constituyen el primer contacto entre el ciudadano y la ley' desempeñan una

Iabor crucial en la preseiar¡on ¿"i orden, el combate al cimen, la proteccion de los derechos de /os

ciudadanos, de su vida, su integridad, sU patrimonio, y tas circunstancias de su entomo laboral

comprometen su inþg;dalfigcly emocøna!,.ponen ei riesgo su vida, y de su eficacia o ineficacia

Iaborat depende la del sistema de seguridad pública'

Binda¡les herramientas que |es aseguren meiores condiciones laborales para enfren.tar efica.zmente

su desempeño diario y que coadyuven en su. estabilidad familiar es un deber institucional del Estado

;;i,ir;;" instancia,þãro tamø¡ón de Ia sociedad beneficiaria de dicha protección'

En un acto de reconocimiento y de propuesta de política pública de Ia presente administracion ptiblica

estatat, et Gobiemo det Estado ei conjunto con I" a"ud"mia y con la iniciativa privada presentó la

;;l;àågl" iraisversat 'Llgàã"' programta de Apoyo a Policías det Estado y sus Familias"'

Legado es una estrategia de una potíti9a.pública transversal de corto, mediano y largo plazo para

mejorar las cond¡c¡oneí'¿e;"t /o; policíás, estructurada con 15 programas para educación' salud'

apoyossocia/es, desanollo económ'tco, acceso a Ia cultura, entre otros, enfocados en atención a los

iij;t;;l;" d"-ioi p,oticías del Estado y 13 programas pan familiares directos'

Especificamente, tos programas incluyen acciones de capacitacion continua' meioras salariales' Óecas

educativas para las n¡¡àí e hiios de ias y ¡os elementos, incentivos para ampliación' remodelación o

áãq¿irciOr'¿" vivienia, y 
"poyos 

compiementarios para 1as familias, a saber:

La capacitacion permanente estará a cargo de la tJniversidad Poticial de Jalisco (UNIPOL) con

diptomados, cursos, utp"i¡"i¡Aua"s, Iicenciãturas y maestrías para las y 1os elementos'

se dará formación en seguridad ciudadana, Gobemanza, Paz y Prevención, Búsqueda de personas '
ãe"w"ire"¡¿"", ueourlãitui pur" Ia Resiliencia Comunitaria y Cotectiva, Derechos Humanos y

Construcción de paz, Justicia con enfoques restaurativo, transiciona!, altemativo y terapéutico, entre

otros.

Para mejorar el salario, /as y /os Policías de.Jatisco de Primera Línea tendrán un nuevo ingreso

mensuat mínimo de zs irilií¿ i""os, to que significa un incremento directo al sueldo actual del 6 por

ciento, que equivate a jîe.za 
íiios,'ade'más ãe duplicar el monto dglesRensa hasta alcanzar 2 mil

¿6 p;;;; mtensuates. Et apoio para el transpofte público será por 886 pesos, un bo-no por carrera

poticial de 3 mit 300 pe,sís, y un estímulo por apiobar su examen de control y confranza por 5 mil

pesos.

A las y los estudiantes becados se les dará apoyo para el..transpoñe público a través de Ia tarieta de

Mi Movilidad, as¡ como- ii incentivo adicionat' pór 2 mit pesos al mes para cobertura de gasfos

esco/ares.

Las becas en universidades púbticas y privadas a tas hiias e hiios dg la.s y los elementos.consistirá en

apoyos directos para acceder a programas socra/es 
-y 

tarieþs de descuentos para los familiares

directos en d¡versos ""-¡*" 
como lestaurantes, cafetería-s, farmacias' supermercados' tiendas de

conveniencia, ginnasioî,- ãÃti"- òtro", pamc¡panAo en esfe esfuezo el lnstituto Tecnológico de

Monteney Campus Arádatã¡ao nfÈSU¡ Iä lJniversidad Autónoma de Guadalaiara (UAG)' la

lJniversidad Cuauhtémoi ptantet èuadalaiara, Ia Universidad Enrique Díaz de León, Ia Universidad

det Va¡e de Atemaiac'iUtttVÃ1,ál nst¡íuto Tecnológico y de Estudios Superlores de,Occidente

(1TESO), la lJniversidaà=pàname¡cana (UP), el Teõnotogico Superior de Jalisco' Ia Universidad
'ieãnoúg¡ca de Jatisco (urJ) y Ia lJniversidad det vaile de México (uvM).

Et apoyo a la vivienda se destinará para ampliación, rehabititación y adquisición de vivienda horizontal

v i{i¡|"a, a tavés det tnstituto Jalrscrense de ta vivienda (tJALVl).
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Ios derechos humanos.

lV. Fundamento

De acuerdo con informes de! Gobiemo del Estado, se proyecta gue.d1esta manera Jalisco tenga a la

poticía mejor pagada ae-¡vtir¡ci, considerando in'atca'ncó de más de 6 mil 156 elementos de la policía
'det 

Estado, así como a sus familias'

De acuerdo a informes institucionales, el 64 por ciento del personal operativo de ta policía estatal tiene

una edad de 35 a SS àr;l-i ài 23'por ciento cuenta con una licenciatura, maestría o doctorado'

Además, 4 mit g21 potiiii't¡'rr"n hiias e hiios, de los que el 85 por ciento tienen al menos un hiio o

hija, y en promedio cada oficialtiene dos hiios'

En ese sentido, resulta fundamental reconocer en nuestra constitución loca! el derecho del personal

operativo de la policía 
"itulut 

a condiciones laborales dignas, capacitación permanente' prestaciones

socia/es de apoyo educativo para sus hiios, como pafteâet deber institucional del Estado de proteger

a quienes veian por ta seguridad de Ia sociedad'

Dicho esto, advertimos que esta iniciativa propone elevar a rango constituciona! estas obligaciones del

Estado, a fîn de gurunùii tl-cùmp,t¡m¡enio y' blindadas ante põsibles reco¡tes, omisiones o decrbiones

administrativ as coY untu rales -

Reconocer constitucionalmente los derechos de sus poticías-esfafa/es y tas obligaciones del Estado

para con e//os es un 
"ilü 

ãà irsiigia y una estrategiä para foftalecer a las instituciones, combatir la

'"oioWl¡On, elevar la moral institucional y reducir la rotación del personal.

Al dotar a los elementos policiales de condiciones laborales adecuadas, capacitación profesional y

apoyos a sus familias, se contribuye a una seguridad pública más eficiente' humana y alineada con

La propuesta contenida en esta iniciativa se susfenfa en /as bases constitucionales, convencionales y

te7iates vigentes en nuestro país que enseguida se enuncian'

Constitución Política de los Esúados Unidos Mexicanos

Attícuto 1, que establece .os derechos de todas /as personas a gozar de /os derechos humanos

reconocidos en esta C"lít¡t*¡OÃ i àn los tratados intemacionales de los que el Estado Mexicano sea

jãrtei,, tas garantías para su proteócion y su interyretación baio el principio pro persona.

lgualmente prevé la obtigación de tgdas.las.autoridades, en e! ámbito de sus competencias' de

promover, respetar, proffir:y giof.!¡:".f !:: derechos humanos de conformidad con los principios de

'ut i ie rs at í d ad,' i nte d e pe n d e n ci à, i ndiv¡ s¡ bi ti d ad y p rog re si v i d ad'

Artícuto 21 , estabtece que ta seguridad pública es una funciÓn a cargo de ta Federacion' las entidades

federativas y tos municiplol,löià æ ins-titucio.nes encargadas de dicha funciÓn deberán regirse por

tos principios de tegatidã1,-åít¡üUA"id, efrciglcig, profesio=nalismo, honradez y respeto a los derechos

humanos. Esta disposiiióir-ãi¡/iii" tas entidadei federativas a garantizar el cumplimiento de dichos

pincipios mediante reformas a su legislación local'

Artícuto 123, Apartado B, fracción XIII, reconoce derechos laborales específicos Oarl .lo2 
inte.grantes

de instituciones pot¡c¡alei,1Ãüii"rdó Ia estabitidad laboral, el escalafon, Ia seguridad social y los

derechos derivados del se¡vicio.

Derecho convencional

Convención Americana sobre Derechos Humanos (PactgdeSan José)

Attículo 5. protección ¿u tilrt"i¡aua personal, aplicabte a funcionarios ptiblicos que realizan tareas

de riesgo.

ConveniolssdelaotTsobreSeguridadySaluddelosTrabajadores
obtigaa /os Esfados a estabtecer londicioies de trabaio segurai y saludables, incluyendo a quienes

de sempeñ an fu nciones poli ci 7le s -
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V- Justificación

Declaracion tJniversal de los Derechos Humanos

Artícuto 22. Derecho 
" 

I";;gr;d"ã social y a la realización de los derechos económicos' sociales y

culturales indispensables para Ia dignidad'

Marco iu rídico nacional

se encuentran vigentes en el sistema iurídico naciona! mexicano ordenamientos sobre la protección a

Ã;;;;ñ; en ínate¡a ie disciminación como se muestra en los siguientes ordenamientos'

Ley General del Sristema Nacional de Seguridad Pública

Attícuto 39, estabtece ql" øiirtig^ntes ãe las instituciones de seguridad pública deb.en contar con

formación iniciat, continiá y 
""p"õ¡ulizada, 

y que ¡as entidades deben garantizar condiciones dignas

de empleo.

Ley del lnstituto de seguridad y seruiciossocrates de los Trabaiadores del Estado f'sssrE)
Aptica en muchos 

"utoáïiît¡rlui 
ãitg,t"t""adscn1os a instituciones que otorgan sus servicios a través

àii leinà i r" d et rat iz ado, þ a rantiz a ndo acceso a p e n si o n e s, sal u d y c réd itos.

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescenúes ;ñ^^ñ^ nt Eotarln ta nhtit
Justifica tas becas para"ii¡äi a" pói¡"iaifânec¡doi o en activo, dado que impone at Estado la obligacion

a"-jàn"ru, 
"ondiciones 

de igualdad de acceso a ta educación'

Marco iurídico local

A nivet local Ia presente iniciativa encuentra fundamento en el sistema iurídico estataí vigente'

específicamente en las siguientes disposiciones'

Constitución Política del Estado de Jalisco

A¡tícuto 8, Apartado A, prevé que la seguridad púbtica es una..función a cargo del Estado y los

Municipios, qu" 
"orpnía" 

tà freuenclolí de.los äelitos; Ia investigación y persecución para hacerla

efectiva, así como ta 
",u,i"¡Or'de 

¡as infracciones administrativas, en /os términos de la ley, en las

respectivas competenãa" qr" la Constitucion Potítica de /os Esfados lJnidos Mexicanos y esta

Constitt¡ción señalan. Á ãctgac¡On de ¡as instituciones de seguridad pública se regirá porlos principios

ãã t"gjia"'¿, oøietividad, efrciencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos

reconocidos en ta consltucion potíiica de los Estado.s Unidos Mexicanos y esta Constitucion'

Ley delsrsfema de Seguridad Pitblica para el Estado de Jatisco

Attícuto 2g, preve los derechos de los integranfes de las instituciones de seguridad pitblica que, en

m ate ri a edu cativ a Preve :

Fracción vtl establece que el persona! operativo y sus h'tios gozará.n 
.de 

derecho preferente en igualdad

de circunstancias para' ãt nlgieso a insnucionês ptyicas esfafa/es de educación básica y media

iupà¡or, a ercepción de instltuciones autonomas que éstos eliian'

Fracción vltl que los elementos de seguridad pública y sus híos gozarán, de manera preferente de

becas para acceder a ø-"¿ùriAO, supé¡o, y ai pos graão, así como de becas o estímulos econÓmicos

para continuar sus esfudios en e/ sistema educativo regular'

Fracción tx, que tos hiios o los que tengan derecho |egal reconocido, 1egún 
el caso y en Ia proporción

q;;;;;*";;rda, recibirá,n urá beca-educativa para cada uy9 de ellos, durante todo eltiempo que

continúencon sus 
""frá;;; 

*É iàres, cuando ei integrante de! persona! operativo de.las instituciones

d;;;;s;;d"d ptibtica f;it";ir;; i"; causg ae iesso d-e trgbaio, independientemente de su antisüedad

en eláeruicio, en cualquiera de las siguientes modalidades:

Dignificar la funciÓn policiat no solo representa un acto de iusticia laboral, sino una inversion en Ia

seguridad y confianza 
"ili"dina. 

un poticia bien capacitado, protegido y respaldado por el Estado es

4



Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 707|lÅlv

NÚM

DEPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

un elemento efrcaz, comprometido y menos vulnerable a la conupción o al desgaste emocional' Esta

,",fãr^à reconoce su lab'olr como piíarfundamental det Estado de Derecho.

Esta reforma constituciona! no crea nuevos prívileglos, slno que.eleva a rango supremo las condiciones

mínimas que deben tener quienes retan po, nueítü'seguríãad' Se propone, por tanto' una enmienda

estructu,ral que garantice:

1. Capacitación permanente y profesional;. . ,- :-¿^^- t^^.
2. condiciones iaborales dighàs y prestaciones sociales integrales;

ã. Becas educativas para hiias e hiios de policías;

4. Reconocimiento [onititiaonat'de toi ¿ininos laborales y humanos de /os elementos de

seguridad Pública-

Vl. Repercusiones de Ia iniciativa

Aspecto Jurídico. La prese-nte iniciativa se integra armonicamente a! sistema iurídico vigente'

considerando necesario'la reforma a leyes secundarias'

Aspecto económico. se consideran beneficiarios de esfa reforma los policías y sus familias en Io

pañicular, así como la sociedad residente y trans;eúnte de Jalisco y el estado de derecho en lo general'

al incidir en Ia preven"¡oÃ i"t delito, en et comøate a ta delincuencia y, en consecuencia' en la

òontribución a tà segutídad, paz p(tblica y orden social'

Aspecto socíal y político. El reconocimiento con rango constitucionat implica Ia progresividad de la

protección de los derechos humanos del persoial op-erativo que integra los cuerpos de policía, así

como ta importancia qiåløni piru ã r"tådo t7 irevänciolt yt aaito,, el combate a la delincuencia v,

en consecuencia, en ølontribución a la seguridad, paz p(tblica y orden social'

Aspecto Presupuestal. Se requiere asignaciÓn de recursos económicos para Ia implementación de

Ia refotma propuesta,"p;; I; i;; se d-eberán realizar las consideraciones para 1as asignaciones

presupuestale" r""""uãã"'þo'r-iatte det g.obiemo det Estado y de este Congreso los eiercicios

legistativos para esta nfò^u cónsfitucionã;, la reglamentaria a ieyes secundarías y la consecuente

modificación at eresupitesto àe Egresos del Estadó de Jatisco para el eiercicio fiscal vigente.

Vll. Propuesta
Con este ejercicio tegistativo se propone reformar la Constitución Política del Estado de Jalisco para

elevar a rango constituiønat tos'apôyos y beneficios que hagan permanente el Legado ^Programa de

Apoyo a poticías ¿et rlø¿o v ius'Fámitías", c.onsistente enla ad¡ción det artícuto I de la Constitucion

política det Estado ae iii"iá v cuya propuesta se presenta en la siguiente tabla comparativa:

Estado de Jalisco
del

Se reconocen como derechos humanos de las personas

que se encuentren en el tenitorio del Estado de Jalisco'

to" que se enuncian en la Constitución Política de los

Esfados unidos Mexicanos, así como los contenidos en

SU

en
Art.

el
40.

derechos

reconoce,

obligación

Toda

que
tenitorio

cumplimiento.
protege

del

al
v

persona,

fundamental

reputa

de
establece

por
estado

el

/as

sustentar

Asimismo,
garantiza

fecundacion

de

como

esfa

el
el

conespondientes,

entra

Jalisco,

nacido

hecho

bajo

autoridades

derecho
Estado

hasta

de

la
expresamente

a

pera
SU

de

Constitucion,

la

gozara

gue

de

fodos

vida

mue¡te

protección
desde

de
Jalisco

siendo
/os

encontrarse

/os

salvaguardar

la Declaración
Ia
Universal

Asamblea
de /os

General de
Derechos

/as
Humanos,
Naciones

todo ser humano,
el momento de la
de la ley Y se Ie
efectos legales
natural.

Propuesta
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lJnidas, en la Convencion sobre Derechos

Humanos, Y en los tratados, convenciones o acuerdos

intemacionales que el Gobiemo Federal haYa firmado o

los que celebre o de que forme Parte; atendiendo al

principio del mínimo vital consistente en el eje de

planeación democrático Por el cual el Estado deberá de

crear las condiciones Para que toda persona pueda

llevar a cabo su ProYecto de vida'

Las normas relativas a los derechos humanos se

interpre,taran de conformidad con esta Constitución' la
'Con'stitución 

Potítica de /os Esfados Unidos Mexicanos

u 
- lo" tratados intemacionales de la materia'

'favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amPlia.

Todas /as autoridades, en el ámbito de sus

competencias, tienen ta obligación de promover'

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos

¿i-ionioli.¡¿ula côi to" principios de universalidad,

liteiãipen¿encia, indivisibitidad y progresividad' En'"oi"","u"rc¡a, 
el Estado deberét prevenir, investigar'

lá,nc¡onar y 'reparar 
las violaciones a /os derechos

humanos, en tos términos que establezca Ia ley'

Queda prohibida toda discriminación motivada por

ìig"n étriro o nacional, e! género, la ed.ad' las

ãiícapaciAades, Ia condición social, las condiciones de

iãuá, ø retigion, Ias opiniones, las preferencias de todo

l¡p,o, ínctuyelndo las sexuales, e/ esfado civil o cualquiera

otra qu" atente contra la dignidad humana y tenga por

objeto anutar o menoscabar los derechos y libeftades

de las personas.

EI derecho a la información púbtica y la protección de

àakls personales será garantizado por el.Estado en los

térmiios de Io que establecen ta Constitución Política

¿" /os Esfados lJnidos Mexicanos, /os tratados

intemacionale's de /os que el Estado Mexicano sea

pañe, esta Constitucion y tas leyes en la materia'

Esta Constitución reconoce el derecho humano a Ia
p articipacion ciudadana.

Et Estado garantizará y promoverá el acceso a Ia

io"¡"d"a -A" ta información y economía del

conocimiento, mediante el uso y aprovechamiento de

las tecnologías de comunicación y de la información en

/os términos de Ia tegislación conespondiente;

asimismo, reconoce el derecho de acceso a Ia ciencia'

lecnología e innovación, para to cual prom.overá su

desanõlto, con el obietivo de elevar el nivel de vida de

tos habitantes del Estado.

Toda persona tiene derecho a la cultura; a PafticiPar
libremente en Ia vida cultural de la comunidad; a

preseNar y desarrollar su identidad; a acceder y
pañicipar en cualquier manifestacion añística y cultural ;

a elegir peñenecer a una comunidad cultural; al disfrute

de /os bienes Y seruicios que presta el Estado en Ia

6
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así como al ejercicio de sus

derechos culturales en condiciones de igualdad.

Toda persona tiene derecho a la movilidad en

lor¿¡"ionJ 
" 

de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia'

sostenibilidad, calidad, inclusion e igu aldad'

Toda persona tiene el derecho a una vivienda digna y

"ã"ôi"¿", 
que permita et tibre desanollo de una vida

i"lior"t,' fa'miti á r y comunitaria' EI Estado establecerá
'iis meaídas normâtivas y políticas p(tblicas necesaias

;;^ asegurar los eiementos mínimos como la
'iàtø¡taøit¡dád, el espacio y equipamiento suficientes'

ao,mest¡co 
'y 

comunitario para la producción y

,ãiro¿ucc¡On de ta vida, ta disponibilidad de servicios' la

i[""i¡ø¡t¡d"d, ta ubicación apropiada, Ia seguridad de la

t;;;;;i" y Iá peñinencia cultura! de las viviendas' EI

Èit"dò poara þanicipar en e! diseño, la construcción' la

iehabiliiación,' la conseruación y la innovación de la

i¡i¡"iraà. Considerará en e! diseño de las políticas de

vivienda a personas con baios i''ngresos econ.ómicos o

peftenecientes a grupos vu.lnerables' El Estado
'é"t"øt"""ra mecaniimos para impedir Ia especulación

en materia de suelo (sic) vivienda que vaya en

detrimento del interés Priblico.

Toda persona tiene derecho a una alimentación

nrim¡uä, suficiente y de calidad- La Ley establecerá la

forma y términos en los gue se garantizará este

derecho.

Las personas en situación de dependencia tienen el

dere'cho a ser cuidadas de manera ciigna y a recibir los

elementos materiales y simbólicos que sustenten su

vida para vivir en sociedad.

Las personas que realizan trabaio doméstico no

remunerado o de cuidado.s a personas en situacion de

ãipenaencia realizado en el propio hogar, serán

atendidas y reconocidas como generadores de riqueza

y bienestar social.

Toda persona tiene el derecho a la ciudad, que consiste

en e!'uso y el goce pleno y equitativo de los.espacios y

btienes piøt¡"õt, fundado en principios de dem.ocracia,

ie resieto a Ia diversidad cultura!, a Ia naturaleza y al

medio' ambiente, igualdad sustantiva, inclusión social,

justicia social, participación y paz' Elderecho.a la ciudad
'e,s un derecho cotectivo e intergeneracional' EI estado

establecerá mecanismos para aseguratr la iusticia
territorial con ta participación ciudadana'

Et Estado de Jatisco tiene una composición pluricultural

sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que

son aquellos que descienden de poblaciones que

habitaban en ei territorio actua! del país al iniciarse la

colonización y que conseNan sus propias instituciones

socra/es, económicas, culturales y políticas, o pafte de

ellas.

7
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A.

Las personas que integran los cuerpos.
opeiativos de seguridad pública.estatal
tienen derecho a gozar de condiciones
laborales dignas, seguridad social y
proteccion integral. Se promoverán'políticas públicas que atiendan su
'bienestar Y el de sus familias'
incluyendo el acceso a Programas
educativos Para sus hiios.

La conuencta de SU identidad indígena deberá ser

criterio fundamental para determinar quiénes se

aplican /as dlsposlcrbnes sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena'

áqueltas que formen una unidad social, económica y

cultural, asenfadas en un territorio y que reconocen

autoridades propias de acuerdo con sus usos y

costumbres.

EI derecho de /os pueblos indígenas a Ia libre

ãeãrminacion se eiercàrá en un marco constitucionalde

autonomía gue asegure ta unidad nacional' El

ie,conocimienio de ios pueblos y comundades

indígenas se hará en las leyes reglamentariag /as gue

deberán tomar en cuenta, además de /os principios

iánerates establecidos en los náyafo7 .gnteriores 
de

Ëit" aftículo, criterios etnolingüísticos y de

asentamiento físico.

Sin precedente

A.- Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho

de los pueblos y las comunidades indígenas a Ia libre

determiinación y, en consecuencia, a Ia autonomía para:

I. Decidir sus formas intemas de convivencia y
organización social, economica, política y cultural;

Il. Apticar sus propios sisfemas normativos en la

reguiación y solución de sus conflictos intemos'

sijetándose- a los principios generale.s..de esfa

Constitucion, respetando las garantías individuales, los

ãerechos humaios y, de manera r'elevante, la dignidad

e integridad de las muieres. La ley establecerá /os casos

y prõcedimientos de validación por los iueces o

trib u n al es conesPondientes;

ttl. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y
prétcticas tradicionales, a /as autoridades o

'representantes para el eiercicio de sus forma.s propias

då gobiemo intemo, garantizando que las mujeres y /os

hoñbres indígenas disfrutarétn y ejercerán su derecho

de votar y sel votados en condiciones de igualdad: así

como a ácceder y desempeñar los cargos públicos y de

eleccion popular para los que hayan sido electos o

designados, en .!n marco que respete el pa.cto federal y
ta ioberaniía de los esfados. En ningún caso /as

prácticas comunitarias podrán .limitgr .los derechos
'político electorales de tos y las ciudadanas en la
-elección 

de sus autoridades municipales'

I
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9

tv. v eniquecer sus Ienguas, conocimientos

v fodos /os elementos gue constituYan SU cultura e

identidad;

V. Conservar y meiorar el hábitat y preservar la

integridad de sus tienas en los términos establecidos en

esta Constitución;

Vt. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de

propiedad y tenencia de la tiena establecidas en esta
'Constnuc¡On y a las teyes de la materia, así como a los

a"i"inot adÇuiridos porterceros o por integrantes de la

comunidad, àt uso y disfrute preferente de /os recursos

iàturates de los iugares que habitan y ocupan las

comunidades, salvo aquellos que conesponden a las

àrea,s estrategicas, en términos de la Constitución

Política de toi Estados Unidos Mexicanos' Para esfos

efecfos las comunidades podran asociarse en términos

de ley;

Vll. Elegir, en los municipios con población indígena'

representantes anfe /os ayuntamientos;

Las /eyes reglamentaias reconocerán y regularán estos

ã"r""no" ei tos municipios del Estado, con el propósito

de fortalecer Ia pafticipación y representación política de

conformidad con sus tradiciones y normas intemas;

Vlll. Acceder plenamente a Ia iurisdicción del Estado'

Para garantizar ese derecho, en todos los iuicios y
proceãimientos en que sean pañe, individual o
'colectivamenfe, se deberán tomar en cuenta sus

costumbres y especificidades culturales respefando /os

preceptos de esta ConstituciÓn. Los indígenas tienen en
'todo 

iiempo el derecho a ser asr.sfidos por intérpretes y
defensores que tengan conocimiento de su lengua y
cultura.

Las leyes reglamentarias estableceran /as

características de tibre detetminación y autonomía que

mejor expresen las situaciones y aspiraciones de /os

prebto" indígenas en cada entidad, así como las
'normas para et reconocimiento de las comunidades

indígenas como entidades de interés público'

B.- EI Estado y los Municipios, para promover la

igualdad de opoñunidades de los indígenas y eliminar

õualquier práctica discriminatoria, establecerán las

instiiuciones y determinarán las políticas necesanas
para garantiiar Ia vigencia de los cierechos de /os

'indíge:nas y el desanolto integral de sus. pueblos y
corÃunidades, las cuales deberán ser diseñadas y
operadas conjuntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los

pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades,

tienen la obligación de:

lmpulsar el desarrollo regional de /as zonas indígenas
propósito de foñalecer /as economtascon el

/as condiciones de vida de sus
locales v
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específrcos;

!1. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad''fawieciendo 
la educación bilingüe e intercultural' la'ittiøái¡zac¡on, 
la conclusion de la educación básica' la

äaii,ac¡tac¡On productiva y ta educación media superior y

iríp"ii, Esiablecer un sistema de becas para los

áitud¡antes indígenas en todos los niveles' Defrnir y

clesanollar programas educativos de contenido regional

ãrá r""orot"in la herencia cultural de sus pueblos' de

àcuerdo con las leyes de Ia materia y en consulta con

Ias comunidades indígenas;

lmpulsar el respeto y conocimiento de las drVersas

cuitturas existentes en la nación;

M. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud

median-te Ia ampliación de la cobe¡tura del sistema

naciona!, aprovechando debidamente Ia medicina

tradicionat, así como apoyar la nutríción de los

indígenas mediante programas de alimentacion' en

especial para ta población infantil;

tV. Meiorar las condiciones de las comunidades

indígenâs y de sus espacrbs narg lg..convivencia y
recíeacion,'mediante acciones que faciliten el acceso al

financiamiento púbtico y privado para Ia construcción y
mtejoramiento 

'de v¡iienda, así como ampliar la
cobertura de |os seruicios sociales Óásicos;

V. Propiciar Ia incorporacion de las muieres indígenas al

desaiotto, mediante el apoyo a /os proyectos

productivos, la proteccion de su salud, el otorgamiento'de 
estímulos para favorecer su educación y su

participación en la toma de decisiones relacionadas con

la vida comunitaria;

Vt. Extender la red de comunicaciones que permita Ia

integración de /as comunidades, mediante la

conátrucción y amptiación de vías de comunicación y
telecomunicación. Establecer condiciones para que los
juebtos y las comunidades indígenas puedan adquirir'

'operar y administrar medios de comunicacion, en los

términos que las leyes de la matería determinen;

VIl. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo

sustentabte de las comunidades indígenas mediante

acciones que permitan alcanzar Ia suficiencia de sus

ingresos económicos, ta aplicación de estímulos para

Ia"s inversiones públicas y privadas que propicien la

creación de empleos, Ia incorporación de tecnologías

para incrementàr su propia capacidad pro.ductiva, así
'como para asegurar e!acceso equitativo a /os sisfemas

de abasto y comercializacion;

10
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condiciones de salud de las muieres; apoyar con
-p/ol^^"" 

especra/es de educacion y nutricion a niños
-y 

lãvenes de iamilias migrantes; velar.por.el respeto de
'sis 

derechos humanos y promover la difusión de sus

culturas; Y

!X. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración

cle los ptanes Estaial y Municipales de Desarrollo y' en

", "u"b, 
incoryorar tãs rccomendaciones y propuestas

que realicen.

Para garantizar el cumplimiento de las o.bligaciones

señalãdas en esfe apaftado, el Congreso del Estado y

ios ayuntamientos, en et ámbito de sus respectivas

comfetencias, establecerán las pañidas .específicas
A""i¡n"A"" a! cumplimienfo de esfas obligaciones en los

liesupuestos de egresos que aprueben, así como las
'io^á" y proceditñientos para que las comunidades

participen'en el ejercicio y vigilancia de las mismas'

Sin perjuicio de las derechos aquí establecidos a favor

de ios'indígenas, sus comunidades y pueblos, toda

iomun¡¿a¿- equiparabte a aquéllos tendrá en Io

là,nducente /os-mlsmos derechos tal y como lo
establezca la IeY.

Añ. 8". La investigación de los detitos corresponde al

M¡nitt"r¡o Púbtico-y a las poticías, Ias cuales actuarán

bajo la conducciói y mando de aquélen el eiercicio de

esta función.

EI ejercicio de la accion penal ante. los . tribunales

conesponae al Ministerio Público- La ley determinará

ø" 
"ã"o" 

en que |os particulares podrán eiercer la

acción penal ante ta autoridad iudicial'

La imposición de tas penas, su modificación y duración

son propias y exclusivas de la autoridad iudicial'

Compete a la autctridad administrativa la aplicación de

"ur"ior"s 
por las infracciones de /os reglamentos

gubemativós y de policía, /as que únicamente

ionsistirán en-multa, anesto hasta por treinta y seis

nòru" o en trabaio a favor de la comunidad; pero si el

infractor no pagare ta multa que se le hubiese.impuesto'

se permuta'rá èsta por el arresto correspondiente, que

no'excederá en ningún caso de treinta y sels horas'

Si et infractor de los reglamentos gubemativos y de

policía fuese iomalero, obrero o trabaiador, no podrá ser
'sancionado 

con multa mayor del impofte de su iomal o

salario de un día.

Tratándose de trabaiadores no asalanados, la multa que

se imponga por infracción de /os reglamentos

Art.8"

LT
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gubemativos Y de policía, no excederá equivalente

a un día de su ingreso'

EI Ministerio Público podrá considerar criterios de

lportunidad para eleiercicio de la acción penal, en los

supuesfos y condiciones que fiie Ia ley'

A. La seguidad pública es una función a cargo del

Estado y-tos Municipios, que comprende la prevencion

de /os detitos: ta investigación y persecución para

haceia efectiva, asÍ como la sanción de las infracciones

administrativaq en /os términos de la ley, en las

ìespectivas competencias que la Constitución Política

de'los Estados Ûnldos Mexicanos y esta Constitución

señalan. La actuación de las instituciones de seguridad
pública se regirá por los principios de. legalidad'
'objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
reípeb a los derechos humanos reconocidos en Ia
Co'nstitución Potítica de los Estados Unrdos Mexicanos
y esta Constitución.

Las instituciones de seguridad ptiblica serán de carácter

civit, disciplinado y profesionat. EI Ministerio Público y
tas' instituciones policiales de /os tres ordenes de

gabiemo deberán'coordinarse entre sí para cumplir los
"oø¡"tiro" de ta seguridad pública y conformarán el

Siåtema Nacional ãe Seguridad Ptiblica, que estará

sujeto a las sigulentes bases mínimas:

t. La regutación de la selección, ingreso, fomación,
pe rm a nõnci a, ev al u acion, reconoci mie nto y ceñificaci ón
'de 

los integrantes de las instituciones de seguridad
ptibtica. La operación y desarrollo a9 

-"9t99 
acciones

'será 
competencia de ta Federación, el Distrito Federal,

/os Esfados y los municipios en el ámbito de sus

re s pe ctiv a s atri b uc i o n e s ;

tl. Et establecimiento de /as ðases de datos

criminalísticos y de persona! para las instituciones de

seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a

tai ¡nst¡tuó¡ones de seguridad p(tblica si no ha sido

debidamente ce¡tificado y registrado en el sistema;

tlt. La formulación de políticas públicas tendientes a

prevenir la comisión de delitos;

IV. Se determinará la participacion de Ia comunidad que

coadyuvará, entre otros, en los procesos de evaluación

de |a-s potíticas de prevención del delito así como de las

instituciones de seguridad publica; y

V. Los fondos de ayuda federal para la seguridad
pubtica serán aportados al Estado y los municipios para
'ser 

destinados exclusivamente a estos fines'

B. Quedan prohibidas las penas de mue¡te, de

mutitación, de infamia, Ia marca, Ios azotes, /ospa/og e/

tormento de cualquier especie, la multa excesiva, Ia

confiscación de bienes y cualesquiera otras penas

inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser

t2
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C, EI Estado garantizará el acceso a
orestaciones laborales integrales del
'personal operativo de tas instituciones'de seguridad Priblica estatal,
inctuyenão seguro de vida, atención
médica especializada, fondo de retiro,
créditos Para vivienda Y aumento
salarial continuo. Asimismo, se
establecerá un programa estatal de
becas educativas en instituciones
ptiblicas y privadas para hiias e híios de
'policías 

esúafales en activo o caídos en
'cumplimiento del deber. La ley
estabtecerát los mecanismos Y
presupuestos necesarios para regular
su operación, desarrollo Y Para
asegurar su cumPlimiento.

)

No se consld erará confiscacion la aplicación de bienes
'àã 

unu prr"ona cuando sea decretada para el pago de

^rtiulãimpuestos, 
ni cuando la decrete una autoridad

iuãä"t p"rà et pago de responsabilidad civil derivada de
'ø- 

"iriio,n 
å" 7n detito. Tampoco se considerará

ioinscac¡on el decomiso que ordene la autoridad

iudiciat de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito
';;i;;-términos de! a¡tículo 109 de Ia Çonstitución
potìica de tos Estados Unidos Mexicanos, la aplicación

a favor del Estado de bienes asegurados que causen

âøàn¿ono en /os términos de /as dispcslclones

à,pticaøtes, ni Ia de aquellos bienes cuy.o do,minio se

f,"ã"in extinto en seniencia. En el caso de extinción de

dá*¡nio "" 
establecerá un procedimiento que se regirá

por las siguientes reglas:

proporcional al delito que sancione y al bien iurídico
afectado.

Sin precedente

l. Será iurisdiccional y autonomo det de materia penal;

ll. Procedera en /os casos de delitos contra la saluci'

secøesfro, robo de vehículos, trata de personas y

ániquec¡m¡ento ilícito, respecto de los bienes

siguientes:

a) Aquellos que sean instrumento, obieto o producto del

óelito, aún cuando no se haya dictado Ia sentencia que

deteimine ta responsabilidad penal, pero existan

àlementos suficientes para detenytinar que el hecho

ilícito sucedió; 
I

I

b) Aquellos gue no sean instrumento, obieto o producto

cíet cietito, pero que hayan sido utitizados o destinados a

ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y

cuando se reúnan los extremos del inciso anterior;

c) Aquettos que estén siendo utilizados para Ia comisión

áe ¿ät¡tos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento

de etlo y no lo notifrcó a Ia autoridad o hizo algo para

impedirlo;o

d) Aqueltos que estén intitulados a nombre de terceros'

iero' existan' suficientes elementos para determi nar que
'iàn proaucto de delitos patrimoniales. o..de delincuencia

organizada, y el acusado poresfos delitos se compofte

como dueño.

Ill. Toda persona que se considere afectada pcdrá

interponei /os recursos respectivos para demostrar Ia

procedencia lícita de /os bienes y s u actuación de buena
'fe, así como que estaba impedida para conocer la

utitización ilíclta de sus brenes.

L3
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II.TURNoALAScoMISIoNESLEG¡SLATIVAS:EnSesióndefecha20de
r"vó de 2025,¡a Asamblea legislativa turnó a las Comisiones de Puntos

constitucionales y Etectorales y de seguridad y .Justicia, 
la iniciativa de

referencia, a fin Oé que estudie, anal¡ce y áabore el dictamen correspondiente'

como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anter¡ores esta comisión de puntos-constitucionales y Electorales procede a lo

siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

1. PRoCEDENCIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue presentada

ante el congresò del Estado Jalisco, por diputados integrantes de la LXIV

Legislatura o"i 
-còngr"ro 

del Estad'o de Jalisco, en ejercicio de las

atribuciones que le otõrga el artículo 28 fracción I de la Constitución Política'

en correlación con losãrtículos 27 numeral 1 y 135 fracción l' de la Ley

orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,

quãOanOo sat¡stàcno ãl requisito legal respecto a la legitimaciÓn para la

presentación de las iniciativas.

2. COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 35 fracción I de la

constitución Política del Estado de Jalisco, el congreso del Estado, cuenta

con la facultad G legislar en las materias que son propias, por lo tanto, las '

reformas a la Constiiución local no son exciusiva del Congreso de 19 Unión

de conformidad con el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados

unidos Mexicanos, taly como se precisara más adelante.

3. DIçTAM¡NAç¡óN: La Çomisión de Puntos Constitucionales y Electorales y

la comisión de seguridad y Justicia del congreso del Estado de Jalisco, son

competentes para conocer, estudiar, anÃizar y dictaminar la iniciativa

señalada 
"n 

Ë pàrte expositiva, de conformidad con los artículos 71,75

numeral 1, gO V'óA O" la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.
1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del,.Estado' que'

conformado, loi-Oipútados, tienen pãr objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas y comuniiacionei presentadas a la Asamblea' dentro del

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

tI
Artículo 75.
1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar,estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea;

L4
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NÚME

DEPENDENCIA-

t.1

Artículo 96.
1. Corresponde a la comisiÓn de Puntos constitucionales y Electorales' el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

t. Las reformas a la constituciÓn Política de los Estados unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentación de inicrativas de ley o decreto ante el tongreso de la uniÓn;

lll. La legislaciÓn en materia electoral;

lV. La legislación civil, penal o administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutir"o oel

Estado y el Supremo Ti¡Ounal de Justicia, salvo lo previsto-en los artículos 76 fracción

Vt yìõd oá la öonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

Artículo 98.
rlöáir"rponde a ta comisión de seguridad y Justicia, elconocimiento, estudio y en su

caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. La legislación administrativa en su aspecto adjetivo;

ll. La legislaciÓn relativa al Poder Judicial y al Ministerio Público;

lll. La legislaciÓn y estructuraciÓn de los entes en materia de seguridad, reinserclón

social y Procuración de justicia;

lV. La Ley orgánica de la Fiscalía Genera| del Estado de Jalisco;

V. Los planes, programas y políticas tendientes al fortalecimiento y a la regulacién de

los sistämas integiates de tratam¡ento penal y funcionamiento de las instancias de

readaptación;

Vl. Las políticas, planes y programas la difusión y fortalecimiento de la seguridad

pública;

Vll. La elección y en su caso la ratificaciÓn de magistrados del supremo Tribunal de

Justicia y delTribunal de Justicia Administrativa;

Vlll. La elección de los integrantes del consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco;

lX.LaratificacióndelFiscalGeneraldelEstadodeJalisco;

X. La valoraciÓn, análisis y en su caso el otorgamiento de amnistía;

Xl. La elección del Director del lnstituto de Justicia Alternativa;

Xll. La elecciÓn delfiscal especializado en materia de delitos electorales; y

Xlll. La elecciÓn delfiscal especializado en combate a la corrupción'
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ANÁL¡S¡S DE LA INICIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de

piocedencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder Legislativo

y la comisión Legislativa para conocer de la misma, resulta oportuno realizar el

åstudio y análisiJde la ini'ciativa materia de este dictamen' precisando alefecto

las consideraciones respeQto de la necesidad, fines y repercusiones que

motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la discusión y votación

del presente dictamen:

Es prioritario a efecto de verificar la viabilidad jurídica de la presente iniciativa'

ãnà¡i= , en un primer momento el contenido del artículo 4o de la Constitución

Política del Estado de Jalisco, con Ia finalidad de que no se contravenga con la

naturaleza oel mismo, pues no podemos perder de vista que dicho artículo se

encuentra en etfitulo'Ërimero, öapitulo Segundo denominado de los Derechos

Hu*rno, y sus Garantías; por lo tanto, y ãtendiendo a manera de ejemplo lo

qrã Oitponen los primeros'dos párrafos del mismo, que a continuación se

Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 707lLxlv

HÚmC

DEPENDENC

enunclan:

Toda persona, por el çóIo hgcþo dS .encontrars? en el

@isco, aózará, de l,os -derechos 
que

ndo obligación fundlmgntal de

las autoridaAes s@r su cumplimiento. Asimismo, el

Estado de Jatisco reco-noce, protege y garantiza el derecho a la

vida de todo ser humano, al sustentar expresamente c¡ue desde el

momento de la fecundación entra baio la protecciÓn de la ley y se

Ie reputa como nacido para todos /os efectos legales

correspondientes, hasta su muerte natural'

celebre o de que forme Parte;

Lo r,esaltado es ProPio.

De la transcripción de los dos primeros párrafos así como del contenido total

del artículo de la Constitución Þolítica del Estado de Jalisco, resulta evidente

que los derechos consagrados en el mismo Son para toda persona, por cual'

no "r factible sectorizal estos derechos solo para aquellas personas que

desempeñen una laborar en particular, en este caso las fuerzas policiacas,

"unqré 
la labor que realizan día a día, es más que loable, pues de ellos

16
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que nos ocupan

depende la paz y seguridad de los jaliscienses, no menos cierto es que

adicionar un párrafo vigésimo, que va'oitigioo a un sector en este caso a los

cuerpos operativol Oå Ëãgrt¡dad pública, {uebranta lo dispuesto en el artículo

tÂ_
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No menos importante es, resaltar que a lo largo de la.exposición de motivos de

esta iniciativa se habla de las fuerzas policiaõas, de la labor que realizaron las

y los policías estatàles, las y los poiicías de Primera Línea de Jalisco' del

personal operativo ããia'pol¡cíá estaial, y si bien, la misma surge con la finaiidad

de reconocer coÃstitucionalmente fót derechos de los policías y las

obligaciones del Estado, es relevante tomar en consideración que dada la

naturaleza de las ãðt¡"ùãO"s que desempeñan,99to9 se rigen pol-sys. propias

leyes de acuerdo a lo establecido en la fråcción Xlll, del apartado B' del artículo

123 dela Constituàión Política de los Estados Unidos Mexicanos' siendo estas

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública' asi como de la Ley

Jel sistema de seguridad pública para el Estado de Jalisco.

Asimismo, y retomando lo establecido en la fracciÓn Xlll, del apartado B' del

artículo 123 dela constitución Federaly en atención a la exposición de motivos

de esta iniciativa, ããuÈrtrt" que la norma máxima de este País ya establece

que las autoridadei federales, de las entidades federativas y municipales' a fin

de propiciar el toñJr".^iãnto del sistema de seguridad social del personal del

Ministerio público, de las corporactones policialel y de los servicios periciales,

de sus familias V'Oãp"nO¡entäs, instrumentarán sistemas complementarios de

seguridad social, poïã 
"u"1, 

coÅ independencia de. que esto no se vea reflejado

en nuestra Constitución Local, las auioridades de los tres órdenes de gobierno

están obligadas a instrumentar los sistemas complementarios de seguridad

,ã.¡rr, lo q-ue definitivamente se ve reflejado en sus propias leyes, siendo estas

las enunciadas en el párrafo que antecede'

Por lo cual, es de vital importancia precisar tu9- -se 
tiene una nueva Ley

General del Sistema Naciónal de Seguridad Pública, la cual fue publicada

en el Diario Oficial de la Federación el pãsado 1,Q dp iul¡o d.e 2015',misma que

entró en vigor al día siguiente de conformicjad con el artículo Primero

transitorio, legistación qu"-"u de orden público, interés social y observancia

ö"rãr"r"n toão eltenitório nacional, teniendo por objeto regular la integración'

;;ü;t"¿ión y funó¡onamiento del sistema Nacional de seguridad Pública, asi

como la distribuc¡On áá competencias, la coordinación y cooperación entre las

instituciones de los tres órdenes de gobierno que lo integran' de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 21 dé la Consiitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos.

Asimismo establece que, la seguridad pública es una función del Estado a cargo

de la Federación, las entidadés fedeiativas y los municipios, cuyos fines son

,ãfuãgr"rdar la v¡da, los derechos, ia integridad y el patrimonio de las personas'

así como preservar ías libertades, el orde-n públíco y la paz social' en el ámbito
t7
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de las respectivas competencias establecidas en la constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, comprendiendo la prevención' investigación y

persecución de tos delitos, la reinserción social de las personas sentenciadas'

asícomo la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de dicha

ley.

Aunado a lo antes indicado, es importante destacar que la iniciativa no toma en

consideración lo d¡spuesto en los'artículo 3o fracciones Xl' Xll' XV' XVI' XVll y

XX¡¡ y 40 de I" leï-i"f 
-S-¡;i"t? 

de.Seguridad Pública para el Estado de Jalisco'

mismas que esta|lácen que las instítuciones de seguridad pública serán de

carácter civil, disjpìinãOo'y profesional, ¡r que las. relaciones jurídicas de los

ministerios público!, pãt¡tdt y el personãl 
'op"tativo 

de las instituciones de

seguridad púutica sã tãõitan qôt lg iracción Xlli, del apartado B, del artículo 123

de la Constitución Polítióa de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Generaldel

sistema Nacional oã seguridad pública, la ley local y demás disposiciones

legales aplicables; ðr" ulîombramiento es un acto condiciÓn' también definido

como acto administiativo condicionado, que no Se considera como contrato de

trabajo ni un acto expàJido con fundamento en las leyes que rigen.la relaciÓn

laboral del Estado con sus empleados servidores públicos'.en virtud de la

excepción constitucional antes indicada, establece que los grupos ahi

señalados se rigen por sus propias leyes'

Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 707|I-xlv

rú
DEPENDEN

Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad

Pública
lniciativa

Artículos 28 fracción lll,
68, 68 Bis, 68 Ter, 68

Quáter, 68 Quinquies, 68

Sexies, 68 SePties, 68

Octies, 68 Nonies, 68
Decies, 68 Undecies, 69,

85, entre otros.

Ley del Sistema de
Seguridad Pública Para

el Estado de Jalisco
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Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 707lLKlv

NÚMERO

DEPENDEN

Artículos 28, 29,
32,33,34,35,36,
39, 40, 41,42,43,
46,47,48, 49, 50,
53, 54, 55, 56, 65, entre
otros

Por lo tanto, y si bien el actual Gobierno Estatal llevo a cabo la estrategia

transversal denomin ada' Legado, Programa de Apoyo a Policías del Estado Y

sus Familias', rìo menos cierto es, que es una obligación Por Parte del Estado

taly como lo disPonen las legislaciones en la mate ria, la capacitación continua,

mejoras salariales, becas educativas para las hijas e hijos de los elementos,

incentivos para amPliaci ón, remodelación o adquisición de vivienda y apoyos

complementarios Para las familias, pues así lo disponen las leyes en la materia,

tal y como se demuestra en la tabla que antecede.

30, 31,
37,38,
44,45,
51, 52,

Pues debemos tomar en consideración que en atención a los fines de la

sejuridad pública, así como a las actividades de que desempeñan los cuerpos

opärativos'de seglridad pública, desde su ingreso son sometidos a pruebas de

cäntrol y confiania pues deben de estar debidamente certificados, así como ser

=gittträot en las bases de datos del personal de seguridad pública

ad-ministrados por la plataforma tecnolÓgica nacional, lo mismo ocurre respecto

àe la promoción ylo åu permanencia en las instituciones de seguridad pública,

àeo¡dä a que ta'profia ley establece la vigencia de dicha certificación y la

ootigatorieoao para llevar a cabo nuevamente las evaluaciones

.orrérpondientes previo a que fenezca la vigencia de su certificaciÓn, pruebas

qré rón costeadas por el Éstado a cargo del Centro Estatal de Evaluación y

Control de Confianza.

Aunado a lo antes establecido, pero no menos importante es de identificar que

dentro del texto propuesto en etta iniciativa por el Qfre se propone adicionar el

uijeriro párrafo alärtículo 4o de la Constitución Política del Estado de Jalisco,

se establece a las personas que integran los cuerpos operativos de

Reconocimiento
constitucional
de los derechos
laborales Y

humanos de los
elementos de
seguridad
pública

Becas
educativas Para
hijas e hijos de
policías

Condiciones
laborales
dignas
prestaciones
sociales
inteqrales

v

Artículos 60, 61, 64, 65,

71,75,80, 81, 83, 84, 88,

93, 94, entre otros.

70
89

Artículo 61

Artículos 8, fracción Vlll, 22

fracción Xll¡, 60, 61, 65, 66,

70, 71, 73, 74, 75, 76, 80, 81,

93, 94, entre otros.

Artículos 28. 29, 30,
33,57,59, 66, 67,71,
85, entre otros.

3'1,

79,

Artículo 28
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seguridad pítblica estatal, por lo que no se encuentra dirigido única y

exclusivamente a las fuerzas policiacas, las o los policías Estatales' como Se

ã-ã*rO ãn l, ¡n¡.i"tiva, pues bästa con revisar las legislaciones especiales para

identificar que se incluyen a otros miembros de los cuerpos de seguridad

ôUOf¡"" pert'enecientes a otras dependencias públicas.

Pues de conformidad con los artículos 30 fracción Xl y xll, 26. y 27 Ley del

sistema de seguridad Pública para el Estado de Jalisco, incluye a /os

integrantes de las instituciones áe la Fiscalía Estatal, de la Secretaría de

Seguridad, de la sãguriOaO públicamunicipal, los peritos del lnstituto Jalisciense

de Ciencias for"nsËs, Dr. jesús Mario Rivas Souza, al personal con funciones

ðpeiativas adscritos ál Escudo Urbano C5 y a todos a quienes se les atribuya

ese carácter mediante nombramiento, instrumento jurídico- equivalente

expedido por autoridad competente o aquéllos qye realicen funciones de

operadores o supervisores en los centros de comunicación o cabinas de radio

de las instituciones de seguridad pública o lleven a cabo funciones operativas

en las áreas previstas por el artículo 5o de dicha ley'

Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con número de INFOLEJ 707|LXIV

ruúueRo
DEPENDENC

Como podemos observar esto impacta considerableme nte en el tema

presupuestal, Y es por ello, que año con año el Gobierno del Estado, así como

los Honorables AYu ntamientos Mun icipales, deben destinar parte de su

presupuesto Para g arantizar los derechos de I personal de seguridad, acorde a

lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así

como lo establecido en sus ProP ias leyes, tales como la Ley General de

Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del Sistema de Seguridad

Pública para el Estado de Jalisco, con lo que se tiene gara ntizado a cargo del

Estado los derechos de los cuerPos operativos de seguridad Púb lica estatal, sin

que estos forzosamente tengan que incluir en n uestra Constitución Local, pues

debe reiterarse que Por mandato de la Constit ución Federal los miembros de

las instituciones policiales se rigen por sus proplas leyes

Ahora bien, en atención a la adicciÓn del Apartado C al artículo 8o de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, se destaca que no es viable.porque

si bien, dicho dispositivo constitucional enmarca las funciones de investigación

ã .árgó del Minisierio Público, los aspectos de seguridad y establece las bases

de la extinción de dominio en la Èntidad, armonizando la Constitución del

Estado, con lo estautec¡oo específicamente con los artículos 21 y 22 de la

constitución política de los Estados unidos Mexicanos, por lo cual, la adicción

qr" r" pretende con dicho apartado desarmoniza lo establecido en dicho

artículo, al establecer prestaciones laborales integrales del personal operativo

de las instituciones oe seguridad pública estatal, las cuales tal y como se ha

venido estableciendo a loiargo de este dictamen se encuentran garantizadas

en sus propias leyes pot p"ñ" del Estado, lo que reitera lo inviable de esta

iniciativa.
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Dictamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa con núnrero de INFOLEJ 707lLxlv

NÚ

DEPENDEN

Por lo anter¡ormente expuesto, se pone a consideración de esta H' Asamblea

Legislativa el siguiente dictamen de:

ACUERDO LEGISLATIVO

úru¡CO. Se desecha la iniciativa con numero de INFOLEJ 707-LXIV de

conformidad con los razonamientos expuestos en el presente Acuerdo

Legislativo. Archívese como asunto concluido'

GUADALAJARA,JALISGo,ISDEFEBRERoDEL2026.
coluisliiñ- oe pU NrôS coNsTtrUctoNALEs Y ELEcToRALES

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO'

Dip. Norma LóPez Ramirez.
Presidenta.

/.1

Dip.

1ì 
v

{sue
C. {

g
Jáuregui

T Bastidas. DiP. Mig De

0

Dip. ga
flr{r'tN'
azquez p. lsa n

Dip. Emmanuel Alejandro Puerto
Covarrubias.
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Presente.

* 18Ë¿ii?û?ô

SALA "W" 2

por este conducto reciba un cordial saludo, por otra parte' hago de su

conocimiento queìa ðot¡t¡On Oe puntos Consi¡tucionales y Electorales del

Congreso del Estado de Jalis"o, 
"n-.ásión 

de fecha 18 de febrero del año

2026, aprobó el o¡ctamen de Acuerdo Legislativo que desecha la iniciativa

número de INFOLEJ 707lLXlV'

En ese entendido, con fundamento en el artículo 50 del Reglamento de la Ley

orgánica det PodLil"gìrtãt¡uo del Êstado de Jalisco, se le remite el archivo

electrónico deldictamen aprobaoo pãita Çomisión de Puntos Constitucionales

y Electora¡ en nu"siro caåcter de convocante a fin de que se pueda llevar a

cabo el procedi*¡uìto de adhesión establecido en nuestro marco normativo'

Sin más por manifestar, me despido no sin antes reiterar mi disposición y

colaboración ante cuãfqú¡"t duda o comentario sobre el particular'

ATENTAMENTE.
Guadalaiara, Jalisco, 18 de febrero del2026'

Ðip. Norma López Ram,rez

Presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales Y Electorales

åi##ffiffi
*

DIP.ADRIAhIA OABRELIilFJIilAOR,IIZ


